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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 43 

  

 
EXPEDIENTE: 198/2020-43

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

CONGREGACIÓN DE MIRAMAR 

ALTAMIRA 

TAMAULIPAS 
  
 

E D I C T O S 
 

 

C. PABLO ACRELIO PÉREZ DE LEON 
DONDE SE ENCUENTRE 

 

Se le hace saber que en los autos del juicio agrario número 198/2020-43, del índice de este Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 43, con sede en Tampico, Tamaulipas, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, de la demanda 
que ejercen los integrantes del comisariado ejidal del poblado CONGREGACION DE MIRAMAR, MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA, ESTADO DE TAMAULIPAS, en contra de usted y otros, por  la acción de nulidad de actos y 
contratos que contravienen las leyes agrarias, por la nulidad absoluta de la escritura 5402, volumen 
centésimo cuadragésimo quinto, de fecha 10 de marzo de 2018, otorgada ante la fe del notario público 
número 24, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, que contiene la 
protocolización de compraventa de fecha 18 de enero de 1964, celebrado entre ISAURO BASARTE 
PÉREZ (vendedor) Y PABLO ACRELIO PÉREZ DE LEON (comprador), y la cancelación de su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en Tampico, Tamaulipas, que se 
publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el periódico de mayor circulación en la región en 
donde esté ubicado el inmueble relacionado en el procedimiento, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tamaulipas, en los estrados de la Presidencia Municipal de Altamira, Estado de Tamaulipas, y de este 
Unitario; para que comparezca, conteste, ofrezca pruebas, y que haga valer las excepciones que estime 
pertinentes, toda vez que de conformidad con el numeral 187 de la Ley Agraria, las partes tienen la carga de la 
prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, y por lo tanto se le previene para que el día señalado 
para el desahogo de la audiencia de ley, siendo las ONCE HORAS DEL DÍA VIERNES VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ofrezca todas las pruebas que considere idóneas, en términos del 
artículo 185, fracciones I y II de la Ley de la materia, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se tendrá 
precluído su derecho, sin necesidad de acuse de rebeldía, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 288 de 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, en su primera comparecencia señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo o de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les serán practicadas por estrados; igualmente, se le 
hace de su conocimiento que de no asistir a la audiencia de ley, se tendrán por ciertas las afirmaciones de su 
contraparte; lo anterior con fundamento en los artículos 173 y 185 de la Ley Agraria…” 
 
Bajo el entendido, que las constancias procesales del emplazamiento, están a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
 
Tampico, Tamaulipas, a uno de junio de dos mil veintiuno. 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 43.- LIC. JOSÉ LUIS 
GARCÍA MÉRIDA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
  

TITULAR DEL RVOE: CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C. 

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO 
SANTANDER 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
para el Cambio de Denominación. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de mayo de 2021. 
 

A C U E R D O: 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 24 de marzo del 2021, por la C. Lic. Genoveva Moreno Herrera, 
Representante Legal del CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., mediante el cual 
solicitó el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para el cambio de denominación de su auspiciada la 
PREPARATORIA DEL COLEGIO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, al de PREPARATORIA DEL 
COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER; otorgado mediante Acuerdo NMS12/05/2010 de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para impartir en el nivel Medio Superior, estudios de Bachillerato 
General, apegado al plan y programa de estudios propuestos por la Dirección General del Bachillerato, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Núm. 3 de fecha 6 de enero de 2011; en el domicilio ubicado en Boulevard 
Manuel Cavazos Lerma y Primera, sin número, Fraccionamiento La Encantada, C.P. 87389 en H. Matamoros, 
Tamaulipas; y la autorización para utilizar el nombre de PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO 
NUEVO SANTANDER.  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que el CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., es una asociación 
legalmente constituida, según consta en la Escritura Pública Número 3562, Volumen LXXXII, de fecha 15 de 
septiembre del 2004, protocolizada ante la Fe del Lic. Rubén González Chapa, Notario Público Número 133, en 
ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial del Estado en Matamoros; la cual tiene como objeto: I.- La impartición de 
Educación Pre-escolar, Primaria, Secundaria, de nivel medio superior y superior, entre otros. 

SEGUNDO: Que el CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que auspicia a la 
PREPARATORIA DEL COLEGIO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, cuenta con Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios para impartir en el Nivel Medio Superior, los estudios de Bachillerato General, apegado al plan 
y programas de estudio propuesto por la Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación 
Pública, mediante Acuerdo Gubernamental número NMS12/05/2010, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Nº 3 de fecha 6 de enero del 2011.  

TERCERO: Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la Autorización o el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Ejecutivo del Estado, para 
que los estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 146 de la Ley General de Educación, 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
de manera general con lo señalado en el Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior. 

CUARTO: Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos 
y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Constitución Política Local, la Ley de Educación, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven, conforme al artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 
precisando la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado y el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior. 

QUINTO: Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la formación 
necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con conocimientos éticos y técnicos 
especializados, de acuerdo a las ramas productivas existentes en la Entidad y las exigencias del desarrollo 
regional; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Educación para el Estado. 
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SEXTO: Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA 
DE VILLARREAL, A.C., ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
dependiente de esta Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes 
aplicables, razón por la cual, a través del oficio número SEMSyS/0775/2021 de fecha 28 de abril de 2021, 
suscrito por el C. Subsecretario del Ramo, emitió opinión para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, 
otorgue el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el cambio de denominación de la 
PREPARATORIA DEL COLEGIO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, al de PREPARATORIA DEL COLEGIO 
AMERICANO NUEVO SANTANDER; otorgado mediante Acuerdo NMS12/05/2010 de Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, para impartir en el nivel Medio Superior, estudios de Bachillerato General, apegado al 
plan y programa de estudios propuestos por la Dirección General del Bachillerato, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Núm. 3 de fecha 6 de enero de 2011; en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Cavazos 
Lerma y Primera, sin número, Fraccionamiento La Encantada, C.P. 87389 en H. Matamoros, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 15, 16, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1º, 5º, 8º, 
11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado; 1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado; así como en lo 
establecido por los Acuerdos número 445 y 450 publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
octubre y 16 de diciembre del 2008 respectivamente; el Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los 
trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio 
superior publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 9 de octubre de 2012 y el Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en 
el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril del 2014; he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., a 
través de su representante legal la C. Lic. Genoveva Moreno Herrera, Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios para el cambio de denominación de su auspiciada la PREPARATORIA DEL COLEGIO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, al de PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER; 
otorgado mediante Acuerdo NMS12/05/2010 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para impartir en 
el nivel Medio Superior, estudios de Bachillerato General, apegado al plan y programa de estudios propuestos 
por la Dirección General del Bachillerato, publicado en el Periódico Oficial del Estado Núm. 3 de fecha 6 de enero 
de 2011; y autorización para utilizar la denominación de PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO 
NUEVO SANTANDER, correspondiéndole el número de Acuerdo siguiente: NMS-003/04/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programas de estudio descritos 
única y exclusivamente en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Cavazos Lerma y Primera, sin número, 
Fraccionamiento La Encantada, C.P. 87389 en H. Matamoros, Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: Se aprueba a la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, el plan y programas de estudio, señalados en el resolutivo 
del artículo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con lo otorgado mediante el presente acuerdo; 
previamente registrados ante la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

ARTÍCULO CUARTO: El representante legal de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del plan de estudios aprobado mediante el presente acuerdo; registrados en la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; debiendo considerar en todo momento la adopción del 
Marco Curricular Común para la educación media superior basado en competencias, y tendrá la facultad de 
expedir certificados, constancias, diplomas y títulos o grados académicos, a favor de las personas que hayan 
concluido estudios en el sistema educativo estatal, de conformidad con el correspondiente plan y programas de 
estudio, los cuales tendrán validez en toda la República una vez registrados en la Secretaría General de 
Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO QUINTO: El representante legal de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá presentar para su autorización 
un aviso de cambios a la autoridad educativa con una anticipación de cuando menos treinta días hábiles previos 
a la fecha de inicio del siguiente ciclo escolar, cuando se trate de cambios en el alumnado, el horario o el turno de 
trabajo; lo anterior en relación a lo que establece el Artículo 7° del Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior.  

ARTÍCULO SEXTO: El representante legal de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá tramitar y obtener la clave de 
centro de trabajo y posteriormente darse de alta en el sistema de servicios escolares de la subsecretaría, dentro 
del término de 30 días hábiles posteriores a la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
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Estado, como lo establece el artículo 20 del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El representante legal de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, exigirá a los aspirantes para el ingreso 
a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le reconocen, las constancias que la ley señala para esos 
casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

ARTÍCULO OCTAVO: El representante legal de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá mencionar en la 
documentación que expidan y publicidad que hagan, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el 
número y fecha del presente Acuerdo, así como la autoridad que lo otorga; de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 93 segundo párrafo de la Ley de Educación para el Estado. Las autoridades educativas publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, una relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la inclusión o la supresión en dicha lista de las 
instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

ARTÍCULO NOVENO: El representante legal de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá evaluar en un período no 
mayor a 5 años, el plan y programas de estudio y en su caso solicitar su actualización; cuando decida la creación 
de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y demás 
modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, el acuerdo 
correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO 
NUEVO SANTANDER, queda obligada a otorgar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, como mínimo el 5% de 
becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo 
se aprueban, considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así 
como canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El representante legal de la institución de educación media superior 
denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá enviar a la 
autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días naturales posteriores al inicio y término de cada periodo 
escolar, la estadística de inicio y fin de curso; y en los plazos y términos que esta última establezca, la 
documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial 
académico, becas, docentes por asignatura, así como los indicadores del desempeño escolar; en archivos físicos 
o electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de 
supervisión y vigilancia de la PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER; las visitas 
de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito; de conformidad con los artículos 151, 152 y 153 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado mediante el presente acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El representante legal de la institución de educación media superior 
denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER; podrá si así lo desea, 
solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas académicos, o de 
una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa las 
constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de estudios, y de que no 
quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y de 
entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El representante legal de la institución de educación media superior 
denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, deberá de mantener 
actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de seguridad estructural del 
inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier modificación o daño que 
sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente acuerdo, dará aviso a 
la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que los planes de 
estudio descritos se impartan y que el representante legal de la institución de educación media superior 
denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, cumpla con las 
disposiciones legales vigentes y con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Lic. Genoveva Moreno Herrera, 
representante legal de la institución educativa denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO 
NUEVO SANTANDER, para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga al 
CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., para el cambio de denominación de su 
auspiciada la PREPARATORIA DEL COLEGIO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, al de PREPARATORIA 
DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER; otorgado mediante Acuerdo NMS12/05/2010 de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para impartir en el nivel Medio Superior, estudios de Bachillerato 
General, apegado al plan y programa de estudios propuestos por la Dirección General del Bachillerato, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Núm. 3 de fecha 6 de enero de 2011, en el domicilio ubicado en Boulevard 
Manuel Cavazos Lerma y Primera, sin número, Fraccionamiento La Encantada, C.P. 87389 en H. Matamoros 
,Tamaulipas; registrado con el número NMS-003/04/2021 en el libro 001 de los que tiene bajo su resguardo el 
Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente de la Dirección de 
Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; y entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
siete días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo es única y exclusivamente para el cambio de denominación; con su 
expedición y en alcance al transitorio primero del mismo, se amparan los estudios realizados con base en el 
Acuerdo Gubernamental Número NMS12/05/2010 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Núm. 3 de fecha 6 de enero de 2011, el cual subsistirá en amparo a la 
estructura académica otorgada; así mismo, la ciudadana Lic. Genoveva Moreno Herrera, Representante Legal de 
la institución educativa denominada PREPARATORIA DEL COLEGIO AMERICANO NUEVO SANTANDER, 
será la responsable de salvaguardar los archivos y expedientes que amparan los estudios que se realizaron en 
conformidad con el citado acuerdo. 
 

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
 

TITULAR DEL RVOE: DENISSE ALEIRA OLIVELLA GONZÁLEZ, PROPIETARIA 

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: PREPARATORIA BOSTON 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios para el Cambio al Plan y Programas de Estudios otorgados. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de abril de 2021. 
 

A C U E R D O: 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 23 de junio del 2020, por la ciudadana Denisse Aleira Olivella González, 
propietaria de la PREPARATORIA BOSTON, mediante el cual solicitó Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios, para el cambio al plan y programas de estudio otorgado mediante Acuerdo Gubernamental Número 
NMS-003/10/2013, firmado el 02 de julio del 2014 y publicado en el Periódico Oficial del Estado Nº 100, de fecha 
20 de agosto del 2014, para impartir en el nivel medio superior, los estudios de Bachillerato General con plan y 
programas de estudio de diseño propio, modalidad escolarizada, opción presencial, plan semestral, duración de 3 
años, alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en la Calle Vicente Guerreo, Núm. 602, Zona 
Centro, C.P.89600 en el municipio de Altamira, Tamaulipas; y autorización para utilizar la denominación de 
PREPARATORIA BOSTON; mismos que a continuación se describen:  
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada 

Opción Plan Duración 
Tipo de 

alumnado 
Turnos 

Bachillerato General Escolarizada Presencial Semestral 3 años Mixto Matutino 
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C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que la PREPARATORIA BOSTON, cuenta con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
otorgado mediante Acuerdo Gubernamental Núm. NMS-003/10/2013, firmado el 02 de julio del 2014 y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Nº 100, de fecha 20 de agosto del 2014, para impartir en el nivel medio 
superior, los estudios de Bachillerato General con plan y programas de estudio de diseño propio, modalidad 
escolarizada, opción presencial, plan semestral, duración de 3 años, alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en la Calle Vicente Guerreo, Núm. 602, Zona Centro, C.P.89600 en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas. 

SEGUNDO: Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la Autorización o el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Ejecutivo del Estado, para 
que los estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 146 de la Ley General de Educación, 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
de manera general con lo señalado en el Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior. 

TERCERO: Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a 
lo establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Constitución Política Local, la Ley de Educación, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven, conforme al artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 
precisando la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado y el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior. 

CUARTO: Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la formación 
necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con conocimientos éticos y técnicos 
especializados, de acuerdo a las ramas productivas existentes en la Entidad y las exigencias del desarrollo 
regional; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Educación para el Estado. 

QUINTO: Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la PREPARATORIA BOSTON, ha sido 
revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta Secretaría, 
observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través 
del oficio número SEMSyS/0463/2021 de fecha 19 de abril de 2021, suscrito por el C. Subsecretario del Ramo, 
emitió opinión para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios, para el cambio al plan y programas de estudio otorgado mediante Acuerdo Gubernamental Número 
NMS-003/10/2013, firmado el 02 de julio del 2014 y publicado en el Periódico Oficial del Estado Nº 100, de fecha 
20 de agosto del 2014, para impartir en el nivel medio superior, los estudios de Bachillerato General con plan y 
programas de estudio de diseño propio, modalidad escolarizada, opción presencial, plan semestral, duración de 3 
años, alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en la Calle Vicente Guerreo, Núm. 602, Zona 
Centro, C.P. 89600 en el municipio de Altamira, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 15, 16, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1º, 5º, 8º, 
11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado; 1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado; así como en lo 
establecido por los Acuerdos número 445 y 450 publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
octubre y 16 de diciembre del 2008 respectivamente; el Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los 
trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio 
superior publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 9 de octubre de 2012 y el Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en 
el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril del 2014; he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a la PREPARATORIA BOSTON, a través de su propietaria la C. Denisse 
Aleira Olivella González, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el cambio al plan y programas de 
estudio otorgado mediante Acuerdo Gubernamental Número NMS-003/10/2013, firmado el 02 de julio del 2014 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Nº 100, de fecha 20 de agosto del 2014, para impartir en el nivel 
medio superior, los estudios de Bachillerato General con plan y programas de estudio de diseño propio, 
modalidad escolarizada, opción presencial, plan semestral, duración de 3 años, alumnado mixto y turno matutino; 
y autorización para utilizar la denominación de PREPARATORIA BOSTON, correspondiéndole el número de 
Acuerdo siguiente: NMS-001/04/2021, mismos que a continuación se describen: 
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada 

Opción Plan Duración 
Tipo de 

alumnado 
Turnos 

Bachillerato General Escolarizada Presencial Semestral 3 años Mixto Matutino 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programas de estudio descritos 
única y exclusivamente en el domicilio ubicado en: Calle Vicente Guerreo, Núm. 602, Zona Centro, C.P. 89600 en 
el municipio de Altamira, Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: Se aprueba a la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, el plan y programas de estudio, señalados en el resolutivo del artículo primero, mismo que deberá 
aplicarse de conformidad con lo otorgado mediante el presente acuerdo; previamente registrados ante la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

ARTÍCULO CUARTO: El propietario de la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento del plan de estudios aprobado mediante el 
presente acuerdo; registrados en la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; debiendo considerar 
en todo momento la adopción del Marco Curricular Común para la educación media superior basado en 
competencias, y tendrá la facultad de expedir certificados, constancias, diplomas y títulos o grados académicos, a 
favor de las personas que hayan concluido estudios en el sistema educativo estatal, de conformidad con el 
correspondiente plan y programas de estudio, los cuales tendrán validez en toda la República una vez 
registrados en la Secretaría General de Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO QUINTO: El propietario de la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, deberá presentar para su autorización un aviso de cambios a la autoridad educativa con una 
anticipación de cuando menos treinta días hábiles previos a la fecha de inicio del siguiente ciclo escolar, cuando 
se trate de cambios en el alumnado, el horario o el turno de trabajo; lo anterior en relación a lo que establece el 
Artículo 7° del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con 
el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior.  

ARTÍCULO SEXTO: El propietario de la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, deberá tramitar y obtener la clave de centro de trabajo y posteriormente darse de alta en el sistema de 
servicios escolares de la subsecretaría, dentro del término de 30 días hábiles posteriores a la publicación del 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, como lo establece el artículo 20 del Acuerdo Gubernamental 
por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del tipo medio superior 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El propietario de la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, exigirá a los aspirantes para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le 
reconocen, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos 
legales. 

ARTÍCULO OCTAVO: El propietario de la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, deberá mencionar en la documentación que expidan y publicidad que hagan, una leyenda que indique 
su calidad de incorporado, el número y fecha del presente Acuerdo, así como la autoridad que lo otorga; de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 93 segundo párrafo de la Ley de Educación para el Estado. Las autoridades 
educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las instituciones a las que hayan 
concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la inclusión o la supresión en 
dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos 
respectivos. 

ARTÍCULO NOVENO: El propietario de la institución de educación media superior denominada PREPARATORIA 
BOSTON, deberá evaluar en un período no mayor a 5 años, el plan y programas de estudio y en su caso solicitar 
su actualización; cuando decida la creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, 
cambio de domicilio, cambio de titular y demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, el acuerdo correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada PREPARATORIA BOSTON, queda obligada a 
otorgar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de 
inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de 
la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los 
educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El propietario de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA BOSTON, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días 
naturales posteriores al inicio y término de cada periodo escolar, la estadística de inicio y fin de curso; y en los 
plazos y términos que esta última establezca, la documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, 
expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así como los 
indicadores del desempeño escolar; en archivos físicos o electromagnéticos que permitan su fácil consulta y 
acceso. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de 
supervisión y vigilancia de la PREPARATORIA BOSTON; las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse 
hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la 
probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga, más de 
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una vez, en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera por escrito; de conformidad con los 
artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el 
artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado mediante el presente 
acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El propietario de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA BOSTON; podrá si así lo desea, solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con seis 
meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios, de uno o varios programas académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando 
haya obtenido previamente de la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado 
con los reconocimientos de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades 
relacionadas con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El propietario de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA BOSTON, deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, 
licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, 
en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de 
publicación del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las 
constancias en las que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de 
seguridad, sanidad y construcción vigentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que los planes de 
estudio descritos se impartan y que el propietario de la institución de educación media superior denominada 
PREPARATORIA BOSTON, cumpla con las disposiciones legales vigentes y con las obligaciones estipuladas en 
este Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Denisse Aleira Olivella González, 
propietaria de la institución educativa denominada PREPARATORIA BOSTON, para que cumpla con los 
compromisos que este Acuerdo establece. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 
PREPARATORIA BOSTON, para el Cambio al Plan y Programas de Estudio, otorgado mediante Acuerdo 
Gubernamental Número NMS-003/10/2013, firmado el 02 de julio del 2014 y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Nº 100 de fecha 20 de agosto del 2014, para impartir en el nivel medio superior, los estudios de 
Bachillerato General con plan y programas de estudio de diseño propio, modalidad escolarizada, opción 
presencial, plan semestral, duración de 3 años, alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en la 
Calle Vicente Guerreo, Núm. 602, Zona Centro, C.P. 89600 en el municipio de Altamira, Tamaulipas; registrado 
con el número NMS-001/04/2021 en el libro 001 de los que tiene bajo su resguardo el Departamento de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente de la Dirección de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y tendrá efecto retroactivo a la fecha de solicitud en que se presentó 
ante la Secretaría de Educación. Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Con la expedición del presente acuerdo y en alcance al transitorio primero del mismo, 
se amparan los estudios realizados con base en el Acuerdo Gubernamental Número NMS-003/10/2013 de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, publicado en el Periódico Oficial Nº100 de fecha 20 de agosto del 
2014, el cual queda derogado; así mismo, la ciudadana Denisse Aleira Olivella González, propietaria de la 
institución educativa denominada PREPARATORIA BOSTON, será la responsable de salvaguardar los archivos 
y expedientes que amparan los estudios que se realizaron en conformidad con el citado acuerdo. 
 

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- 
Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
  

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 019-2021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente obra pública, que se llevará a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo 
de las 
bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-079-
2021 

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en 
calles 21 de Marzo entre Tercera y Juan 
N. Méndez de la colonia José López 
Portillo II; y en Bulevar las Fuentes en el 
tramo entre Paseo Aztlán y 11 y el tramo 
entre 18 y 20 de la colonia las Fuentes, 
en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 20-Julio,2021 
09:00 hrs 

21-Julio,2021
09:00 hrs 

15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 Julio del 

2021 

SALA 1 
30-Julio,2021 

09:00 hrs 

 

06-Agosto,2021
09:00 hrs 

40 días 
Naturales 

11-Agosto,2021

57057002-080-
2021 

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en 
calles Antonio J. Bermúdez entre 
Primavera y Cipreces, colonia Antonio J. 
Bermúdez; y Bulevar Álvaro Obregón 
entre Tlaxcala y Villa Hermosa de la 
colonia Ampliación Rodríguez, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 20-Julio,2021 
10:00 hrs 

21-Julio,2021
09:30 hrs 

15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 Julio del 

2021 

SALA 1 
30-Julio,2021 

09:45 hrs 

 

06-Agosto,2021
09:15 hrs 

40 días 
Naturales 

11-Agosto,2021

57057002-081-
2021 

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en 
calles Circuito Independencia entre Rio 
Bravo y Santa Catarina; calle Tres Picos 
entre Rio Purificación (Rodolfo Garza 
Cantú) y Rio Tamesí y calle Rio 
Guadalquivir entre Rio Purificación 
(Rodolfo Garza Cantú) y Rio Pesquerías, 
todas en la colonia Fuentes Sección 
Lomas, en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 20-Julio,2021 
11:00 hrs 

21-Julio,2021
10:00 hrs 

15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 Julio del 

2021 

SALA 1 
30-Julio,2021 

10:30 hrs 

 

06-Agosto,2021
09:30 hrs 

40 días 
Naturales 

11-Agosto,2021

57057002-082-
2021 

Rehabilitación de Colector de Drenaje 
Sanitario en un tramo de Bulevar las 
Fuentes ubicado entre Rio San Juan y 
Rio Bravo; y un tramo ubicado en Rio San 
Juan entre Bulevar las Fuentes y Sierra 
Gorda de la colonia Fuentes Sección 
Lomas, en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 20-Julio,2021 
12:00 hrs 

21-Julio,2021
10:30 hrs 

15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 Julio del 

2021 

SALA 1 
30-Julio,2021 

11:15 hrs 

 

06-Agosto,2021
09:45 hrs 

40 días 
Naturales 

11-Agosto,2021

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente convocatoria, las 
personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, 
Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 
a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado.  

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
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Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 2021 (FAISMUN) 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas.  

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 15 de Julio del 2021.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
 MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
  

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 020-2021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras públicas, que se llevará a cabo en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo 
de las 
bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-083-
2021 

Construcción de Obras Complementarias 
en Escuela Secundaria de Nueva 
Creación ubicada en Avenida de los 
Tabachines Norte entre Olivos y Narcisos 
en la colonia Villa Florida Sección-B, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 20-Julio,2021 
13:00 hrs 

21-Julio,2021
11:00 hrs 

15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 Julio del 

2021 

SALA 1 
30-Julio,2021 

12:00 hrs 

 

06-Agosto,2021
10:00 hrs 

40 días 
Naturales 

11-Agosto,2021
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente convocatoria, las 
personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, 
Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 
a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO DE INVERSION 
PÚBLICA PRODUCTIVA 2020. 
 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 

personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas.  

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 No se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos. 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se subcontratará  
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 15 de Julio del 2021.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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FE DE ERRATAS 
 

En el Sumario de la Edición número 83 de fecha 14 de julio de 2021, en los siguientes términos: 
 

Después de la décima fila del sumario, en seguida del Decreto LXIV-561, se omitió mencionar el DECRETO 
LXIV-562 mediante el cual mediante el cual se autoriza al Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, la formalización de un contrato de donación en el cual se transfiere gratuitamente la propiedad 
de un inmueble propiedad municipal a favor del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, el 
cual se encuentra ubicado en la página 20 del citado ejemplar. 
 
Asimismo, en la última fila del Sumario donde dice: 
 
DISCULPA PÚBLICA en cumplimiento a la Recomendación 36vg/2020 emitida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos al Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 
Debe decir: 
 
DISCULPA PÚBLICA en cumplimiento a la Recomendación 36VG/2020 emitida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos al Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 
Por lo anterior mencionado, la información del Sumario no coincide con el número de páginas asignado, 
debiendo quedar de la siguiente manera: 
 
 

DECRETO LXIV-542 mediante el cual se reforman los artículos 280 y 2694 del Código Civil para el 
Estado de Tamaulipas……………………………………………………………………………….. 2 

DECRETO LXIV-547 mediante el cual se reforma el artículo 89, párrafo segundo, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas….  

DECRETO LXIV-549 mediante el cual se adiciona la fracción V, al artículo 61, de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas………………………………………………………….. 2 

DECRETO LXIV-550 mediante el cual se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 25, 
así como el primer párrafo y las fracciones I, II, IV y VI del artículo 25 Bis de la Ley de 
Tránsito……………………………………………………………………………….……………….. 3 

DECRETO LXIV-551 mediante el cual se adiciona el artículo 325 Bis, al Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas……………………………………………………………………………….. 4 

DECRETO LXIV-552 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de 
Tamaulipas……………………………………………………………………………………………  5 

DECRETO LXIV-554 mediante el cual se reforman disposiciones de diversos ordenamientos de la 
Legislación Estatal, en Materia de Fiscal General de Justicia del Estado…………………….. 6 

DECRETO LXIV-555 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; así como de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género……………………………………………………... 7 

DECRETO LXIV-559 mediante el cual se adiciona la fracción XXI, del artículo 33 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas………………………………… 16 

DECRETO LXIV-561 mediante el cual se autoriza al Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, a realizar la operación de permuta, mediante un contrato, en el cual se transfiere la 
propiedad de un bien inmueble municipal a favor de la Asociación Cultural de la Sublime Logia 
Capitular de la Perfección Miguel Hidalgo Número 90, Asociación Civil, y ellos a su vez 
transfieren en favor del Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo la propiedad de un bien 
inmueble……………………………………………………………………………………………….. 19 

DECRETO LXIV-562 mediante el cual se autoriza al Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, la formalización de un contrato de donación en el cual se transfiere gratuitamente 
la propiedad de un inmueble propiedad municipal a favor del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas………………………………………………………………………………… 20 

DISCULPA PÚBLICA en cumplimiento a la Recomendación 36VG/2020 emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos al Gobierno del Estado de Tamaulipas……………...…. 22 

 
 

CONSTE: La Secretaría General de Gobierno. 
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21 

EDICTO 4495.- Expediente Número 00594/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

22 

EDICTO 4496.- Expediente Número 00615/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

22 

EDICTO 4497.- Expediente Número 00798/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

22 

EDICTO 4498.- Expediente Número 00800/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

23 

EDICTO 4499.- Expediente Número 00810/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

23 

EDICTO 4500.- Expediente Número 00654/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4501.- Expediente Número 00944/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4502.- Expediente Número 00682/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 4503.- Expediente Número 00791/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 4504.- Expediente Número 523/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4505.- Expediente Número 00602/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4506.- Expediente Número 00549/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4507.- Expediente Número 00590/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 4508.- Expediente Número 00187/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4509.- Expediente Número 00509/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4510.- Expediente Número 00626/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 4511.- Expediente Número 00423/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

27 

EDICTO 4512.- Expediente Número 00626/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

27 

EDICTO 4513.- Expediente Número 00540/2021 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

27 

EDICTO 4514.- Expediente Número 00554/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

27 

EDICTO 4515.- Expediente Número 00294/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 
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EDICTO 4516.- Expediente Número 00431/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

28 

EDICTO 4517.- Expediente Número 00461/2021, 
relativo a la Juicio de Sucesión Intestamentaria.

28 

EDICTO 4518.- Expediente Número 00529/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

28 

EDICTO 4519.- Expediente Número 00532/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 4520.- Expediente Número 00585/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

29 

EDICTO 4521.- Expediente Número 00590/2021, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria.

29 

EDICTO 4522.- Expediente Número 00735/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 4523.- Expediente Número 00521/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 4524.- Expediente Número 00597/2021, 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 4525.- Expediente Número 00599/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 4526.- Expediente Número 00601/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 4527.- Expediente Número 00608/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 4528.- Expediente Número 00028/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

30 

EDICTO 4529.- Expediente Número 00030/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 4530.- Expediente Número 00469/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 4531.- Expediente 00508/2021, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 4532.- Expediente Número 00522/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 4533.- Expediente Número 0579/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 4534.- Expediente Número 00759/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 4535.- Expediente Número 00808/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 4536.- Expediente Número 00823/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 4537.- Expediente Número 0725/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 4538.- Expediente Número 00764/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario- 

33 

EDICTO 4539.- Expediente 00767/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 4540.- Expediente Número 00672/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 4541.- Expediente Número 01152/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 4542.- Expediente Número 00680/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

34 

EDICTO 4543.- Expediente Número 00406/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

34 

EDICTO 4544.- Expediente Número 00380/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario.

35 

EDICTO 4545.- Expediente Número 00181/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

35 

EDICTO 4546.- Expediente Número 00255/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

35 

EDICTO 4547.- Expediente Número 00434/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

35 

EDICTO 4548.- Expediente Número 00436/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

35 

EDICTO 4549.- Expediente Número 00573/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

36 

EDICTO 4550.- Expediente Número 0170/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

36 

EDICTO 4551.- Expediente Número 00117/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 4552.- Expediente Número 00186/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.
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E D I C T O 
Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil. 

Ciudad de México. 
En los autos del Expediente 376/2011, relativo al Juicio 

Especial Hipotecario, promovido por MABUCAPA I. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de JOSÉ CLEMENTE 
SANTES RODRÍGUEZ Y MARÍA DE JESÚS GARCÍA 
GONZÁLEZ; el C. Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 
de la Ciudad de México Maestro Edmundo Vásquez 
Martínez, dictó un auto de fecha Ciudad de México a 
dieciséis de abril del año de dos mil veintiuno.- que en su 
parte conducente dice.- "... y en virtud que el certificado de 
gravámenes y el avalúo se encuentran actualizados, se 
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO para que tenga 
verificativo la Audiencia de Remate en Tercera Almoneda 
Sin Sujeción A Tipo sobre el bien inmueble hipotecado 
consistente en el lote número 68 (sesenta y ocho) de la 
manzana 9 (nueve), ubicada en calle Caracas número 
oficial 240 (doscientos cuarenta) del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, de la Ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con la superficie, medidas y linderos que 
obran en autos, en virtud que en el escrito de cuenta la 
actora exhibió actualización de avalúo, en consecuencia, 
con hace la rebaja del veinte por ciento a que se refiere el 
artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, arroja la 
cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, por 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
570 del Código mencionado, convóquese postores por 
medio de edictos que se publiquen, en el periódico de 
información El Sol de México, en la Tesorería del Distrito 
Federal y en los Estrados de este Juzgado, mismos que 
deberán de publicarse por DOS VECES, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo. Toda vez que el 
inmueble se encuentra fuera de la Jurisdicción de este 
Juzgado, gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Competente en Reynosa Tamaulipas, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado y de no haber 
inconveniente legal alguno se sirva ordenar se fijen los 
edictos en los lugares de costumbre que su legislación lo 
decreta.- En la inteligencia de que se conceden cinco días 
más en razón de la distancia, para que se haga la 
publicación de edictos en esa localidad, es decir entre una 
y otra publicación de edictos deberán mediar doce días 
hábiles y entre la última publicación y la fecha de audiencia 
igual plazo, lo anterior en términos del artículo 572 del 
Código Adjetivo Civil.- Se faculta al C. Juez exhortado con 
plenitud de jurisdicción para que acuerde promociones 
para cumplimentar el exhorto.- Notifíquese.- Así lo proveyó 
y firma el C. Juez del Juzgado Cuadragésimo Séptimo de 
lo Civil, Maestro en Derecho Edmundo Vásquez Martínez, 
ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" Licenciada Irma 
García Morales, que autoriza y Da Fe. 

4073.- Junio 29, Julio 15.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha tres de junio de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00702/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de REYNALDO HINOJOSA 
OCHOA, denunciado por MA. MAGDALENA RODRÍGUEZ 
DE LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4232.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de junio del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00733/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de OBALDO HIOJOSA ARELLANO, denunciado 
por MA. SANTOS ARELLANO GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
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Ciudad Victoria, Tam., 21 de junio de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4233.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. IRVING OMAR ABUNDIS CHARLES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de octubre 
del dos mil veinte, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00646/2020, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Presunción de Muerte del C. IRVING OMAR 
ABUNDIS CHARLES, promovido por la SANDRA BEATRIZ 
CHARLES CASTILLO, se dictó un auto que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (05) cinco días del 
mes de octubre del año dos mil veinte (2020), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (05) cinco días del mes de 
octubre del año dos mil veinte (2020).- Por recibido el 
escrito en fecha (01) del presente mes y año, documentos 
y anexos que acompaña consistentes en:- copia auténtica 
N.U.C. 174/2019, (2) actas de nacimiento y acta de 
defunción, signado por SANDRA BEATRIZ CHARLES 
CASTILLO, al efecto téngase a la compareciente dando 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera mediante 
auto de fecha veintinueve de septiembre del presente año, 
por lo que visto de nueva cuenta el escrito del veinticinco 
de septiembre del año en curso, como lo pide y en atención 
a su petición, téngasele promoviendo en la vía de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Presunción de Muerte del C. 
IRVING OMAR ABUNDIS CHARLES, fundándose para lo 
anterior en los hechos y disposiciones legales que invoca.- 
De conformidad con los artículos 866, 867 y 870 del 
Código de Procedimientos civiles, se admite a trámite la 
promoción de cuenta en la vía y forma propuesta por la 
compareciente, toda vez que se encuentra ajustada a 
derecho.- Regístrese y Fórmese Expediente.- Con 
fundamento en los artículo 632 del Código Civil y 868 
fracción III del Código de procedimientos civiles, désele la 
intervención correspondiente a la Agente del Ministerio 
Público adscrito a éste Juzgado, a fin de que manifieste lo 
que a su representación social convenga.- Por otra parte 
con fundamento en el artículo 4º. Constitucional, 3º 
fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio Público del 
Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de 
Procedimientos Civiles, dese vista mediante notificación 
personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, a efecto de que en un término de tres días 
manifieste lo que a su Representación Social corresponda; 
Así también, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
4 del Código de Procedimientos Civiles, 148 y 150 
fracciones II, VIII y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, aunado al Acuerdo General Número 12/2020 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de 

Tamaulipas, se autoriza el acceso a los medios 
electrónicos en el Internet propiedad del Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, concretamente a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no contengan y que 
contengan notificación personal, y de conformidad con los 
artículos 22 y 22 Bis del Código de Procedimientos Civiles 
se autoriza presentar las promociones a través de los 
medios electrónicos en el correo electrónico 
rosaura.otero@tam.gob.mx.- Tomando en consideración 
que en el caso de manera generalizada se ignora el lugar 
donde se halla el C. IRVING OMAR ABUNDIS CHARLES, 
sin dejar quien lo represente, lo cual constituye un hecho 
notorio por virtud de desconocer su ubicación; lo que se 
corrobora con copia de la denuncia en el Ministerio Publico 
de esta localidad, bajo el número de Averiguación Previa 
Penal, N.U.C. 174/2019, presentada ante la Agencia del 
Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio 
Adscrito a la Unidad 1 Especializada en la Investigación de 
Delitos de Desaparición Forzada de Personas, en esa 
virtud con fundamento en los artículos 565, 566, 568 
fracción I, 570 del Código Civil, y 94 del Código de 
Procedimientos Civiles, se nombra como depositario de los 
bienes del presunto ausente a su (madre) la C. SANDRA 
BEATRIZ CHARLES CASTILLO; en el concepto de que 
dicho nombramiento se hace respecto de los bienes que se 
demuestra son propiedad del señor C. IRVING OMAR 
ABUNDIS CHARLES; y además el referido nombramiento 
se hace sin perjuicio de los derechos y responsabilidades 
que pudieran derivarse a favor de terceros respecto del 
presunto ausente, teniéndosele a dicho depositario por 
discernido el cargo con tan solo la aceptación y protesta 
del cargo, en el concepto de que dicha depositario tendrá 
las facultades y obligaciones que le concede la ley a los 
depositarios judiciales, por lo que deberá cumplir con todos 
los deberes que le señale el artículo 682 del Código de 
Procedimientos Civiles, asimismo, procédase a citar al 
presunto ausente por medio de edictos, por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, en la que tuvo su 
residencia particular, como se corrobora con las diversas 
documentales públicas que fueron exhibas, señalándole 
para que se presente en un término no menor de un mes ni 
mayor de tres.- Téngasele señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Felipe Berriozábal S/N, 
entre Norberto Treviño Zapata (16) y Pino Suárez (18) de 
la Colonia Pedro José Méndez de esta ciudad, autorizando 
para tal efecto al C. Lic. Melquiades Méndez Quintero, 
asimismo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
4 del Código de Procedimientos Civiles, 148 y 150 
fracciones II, VIII y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, se autoriza el acceso a los medios electrónicos 
en el Internet propiedad del Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, concretamente a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que contengan notificación 
personal, así como para presentar promociones de manera 
electrónica, en el correo electrónico 
Lic.mendez_asesorias@outlook.com, previo registro hecho 
en la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
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junto con el expediente.- Notifíquese.- Así lo proveyó y 
firma Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de 
Acuerdos.- Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez que 
autoriza y da fe.- Lic. Pedro Caudillo Gutiérrez.- Juez.- Lic. 
Nallely Duvelsa Sánchez Báez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se registró bajo el número 00646/2020 y se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días 

del mes de octubre del año dos mil veinte (2020).- Visto de 
nueva cuenta los autos que integran el Expediente 
00646/2020, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Presunción de Muerte de IRVING OMAR 
ABUNDIS CHARLES, promovidas por la C. SANDRA 
BEATRIZ CHARLES CASTILLO, y de manera particular el 
escrito recibido en fecha diez de octubre del año en curso, 
mediante el cual comparece la promovente a peticionar con 
fundamento en el artículo 615 del Código Civil vigente en el 
Estado, ya que entre la fecha de interposición de la 
denuncia presentada ante el Ministerio Público por 
desaparición forzada de su hijo IRVING OMAR ABUNDIS 
CHARLES ya transcurrió el término que se refiere el 
invocado precepto legal, por lo que solicita se haga la 
declaración de presunción de muerte.- Ahora bien, resulta 
indispensable precisar que si bien el artículo 615 del 
Código Civil vigente en el Estado, establece los supuestos 
en los cuales no será necesario que previamente se 
declare la ausencia, sin embargo, dicho dispositivo jurídico 
establece que sí se tomarán las medidas provisionales 
autorizadas por el Capítulo I del Título Octavo de los 
Ausentes e Ignorados, Establece textualmente: 

Artículo 615.- Respecto a los individuos que hayan 
desaparecido al tomar parte en una guerra, encontrándose 
a bordo de un buque que naufrague, o al verificarse una 
explosión, incendio, terremoto, inundación u otro siniestro 
semejante, bastará que hayan transcurrido seis meses, 
contados desde su desaparición, para que pueda hacerse 
la declaración de presunción de muerte; igual término se 
aplicará a quienes hayan desaparecido como víctimas de 
la presunta comisión de un delito, de cuyos hechos haya 
tenido conocimiento el Ministerio Público, computado a 
partir de la fecha de la denuncia.- En estos casos no será 
necesario que previamente se declare su ausencia, pero sí 
se tomarán las medidas provisionales autorizadas por el 
Capítulo I de este Título.- Por lo que, si bien del escrito 
inicial presentado por la C. SANDRA BEATRIZ CHARLES 
CASTILLO se advierte que ésta exhibe copia Autentica de 
la N.U.C. 174/2019, de la cual se desprende que la 
promovente compareció en fecha ocho de agosto de dos 
mil diecinueve ante la Lic. Annia Vanessa Rojo Cedillo, 
Agente del Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio Adscrito a la Unidad 1 Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de 
Personas Victoria a fin de hacer del conocimiento de dicha 
representación social la desaparición de su hijo, y no 
obstante que la promovente solicite la Presunción de 
Muerte y no la Declaración de Ausencia, éste Tribunal se 
encuentra obligado a tomar las medidas provisionales 
autorizadas por el Capítulo I del Título Octavo. De los 
Ausentes e Ignorados, como lo establece el precitado 
artículo 615 del Código Sustantivo Civil, y que comprenden 
las siguientes medidas provisionales: 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS AUSENTES E IGNORADOS 

CAPÍTULO I 
DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES 

Artículo 564.- El que se hubiere ausentado del lugar de 
su residencia ordinaria y tuviere apoderado constituido 
antes o después de su partida, se tendrá como presente 
para todos los efectos civiles, y sus negocios se podrán 
tratar con el apoderado hasta donde alcance el poder. 

Artículo 565.- Cuando de manera generalizada se 
ignore el lugar donde se halle una persona que ha 
desaparecido sin dejar quien lo represente, el Juez, a 
petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de 
sus bienes y procederá a citar al ausente por medio de 
edicto que se publicará por DOS VECES, con intervalo de 
diez días, en el periódico de mayor circulación de su último 
domicilio o en su caso residencia, señalándole para que se 
presente en un término no menor de un mes ni mayor de 
tres y dictará las providencias necesarias para asegurar los 
bienes.- Cuando el suceso de la desaparición hubiese 
acaecido en diverso Estado de la República o si se tuviere 
motivos fundados para creer que el ausente se halle en él, 
el Juez ordenará se publique en dicha localidad igual 
edicto.- Tratándose de algún lugar de un país extranjero, el 
Juez remitirá copia del edicto al cónsul mexicano de aquel 
lugar o de ese país, a fin de que se le dé publicidad de la 
manera que crea conveniente 

Artículo 566.- Las obligaciones y facultades del 
depositario serán las que la Ley asigna a los depositarios 
judiciales. 

Artículo 567.- Si el ausente tiene hijos menores que 
estén bajo su patria potestad y si no hay ascendientes que 
deban ejercerla conforme a la ley, ni tutor testamentario ni 
legítimo, el Ministerio Público pedirá que se nombre tutor, 
en los términos prevenidos en los artículos 456 y 457. 

Artículo 568.- Se nombrará depositario: 
I.- Al cónyuge o concubinario del ausente; 
II.- A uno de los hijos mayores de edad que resida en el 

lugar.- Si hubiere varios, el Juez elegirá al más apto; 
III.- Al ascendiente más próximo en grado al ausente; 
IV.- A falta de los anteriores o cuando sea 

inconveniente que éstos, por su notoria mala conducta o 
por su ineptitud, sean nombrados depositarios, el Juez 
nombrará al heredero presuntivo, y si hubiere varios con 
igual derecho, ellos mismos elegirán el que debe 
presentarlo.- Si no se ponen de acuerdo en la elección, la 
hará el Juez, prefiriendo al que tenga más interés en la 
conservación de los bienes del ausente. 

Artículo 569.- Si cumplido el término del llamamiento el 
citado no compareciere por sí, ni por apoderado legítimo, ni 
por medio de tutor o de pariente que pueda representarlo, 
se procederá al nombramiento de representante.- Lo 
mismo se hará cuando en iguales circunstancias caduque 
el poder conferido por el ausente, o sea insuficiente para el 
caso. 

Artículo 570.- Tienen acción para pedir el 
nombramiento de depositario representante, el Ministerio 
Público, o cualquiera a quien interese tratar o litigar con el 
ausente o defender los intereses de éste. 

Artículo 571.- En el nombramiento de representante se 
seguirá el orden establecido en el artículo 568. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 15 de julio de 2021   

 

 

Página 7

Artículo 572.- El representante del ausente es el 
legítimo administrador de los bienes de éste y tiene, 
respecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y 
restricciones que los tutores.- No entrará a la 
administración de los bienes sin que previamente forme 
inventario y avalúo de ellos, y si dentro del término de un 
mes no presta la caución correspondiente, se nombrará 
otro representante. 

Artículo 573.- El representante del ausente disfrutará la 
misma retribución que a los tutores señalan los artículos 
534 y 535. 

Artículo 574.- No pueden ser representantes de un 
ausente, los que no pueden ser tutores. 

Artículo 575.- Pueden excusarse, los que puedan 
hacerlo de la tutela. 

Artículo 576.- Será removido del cargo de 
representante, el que deba serlo del de tutor. 

Artículo 577.- El cargo de representante se extingue: 
I.- Con el regreso del ausente; 
II.- Con la presentación del apoderado legítimo; 
III.- Con la muerte del ausente; 
IV.- Con la posesión provisional. 
Artículo 578.- Cada tres meses, en el día que 

corresponda a aquel en que hubiere sido nombrado el 
representante, se publicarán nuevos edictos llamando al 
ausente.- En ellos constarán el nombre y domicilio del 
representante y el tiempo que falta para que se cumpla el 
plazo que señalan los artículos 580 y 581, en su caso.- 
Para la publicación de estos edictos se observará lo 
dispuesto en el artículo 565. 

Artículo 579.- El representante está obligado a 
promover la publicación de los edictos.- El incumplimiento 
de esa obligación hace responsable al representante, de 
los daños y perjuicios que se sigan al ausente, y es causa 
legítima de remoción.- En consecuencia, a fin de 
regularizar el procedimiento, y tomando en cuenta además 
que el término para el suscrito Juzgador quien aun 
encontrándose el negocio en estado de sentencia, puede 
para mejor proveer, decretar que se traiga a la vista 
cualquier documento o informe que crea conveniente para 
esclarecer el derecho de las partes, sino hubiere 
impedimento legal, de conformidad en el artículo 303 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, toda vez 
que de manera generalizada se ignora el lugar donde se 
halla el C. IRVING OMAR ABUNDIS CHARLES, de 
conformidad con el artículo 565 del Código Civil vigente en 
el Estado se ordena citar al presunto ausente por medio de 
edictos, por DOS VECES consecutivas con intervalo de 
diez días, en el periódico de mayor circulación de esta 
ciudad, señalándole para que se presente en un término no 
menor de un mes ni mayor de tres, y subsecuentemente se 
proceda a la designación de representante legal, para estar 
en aptitud de determinarse sobre la presunción de muerte 
del C. IRVING OMAR ABUNDIS CHARLES.- Asimismo, se 
deja sin efecto la citación para sentencia hasta en tanto se 
cumpla con lo antes señalado.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 1°, 4, 40 y 303 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, así como los diversos 
565, 569 y 615 del Código Civil vigente en el Estado.- 
Notifíquese.- Así lo proveyó y firmó el Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 

actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada Nallely 
Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y da fe.- Lic. Pedro 
Caudillo Gutiérrez.- Juez.- Lic. Nallely Duvelsa Sánchez 
Báez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

4234.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha quince de Junio del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00698/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
ALBERTO ACOSTA GONZÁLEZ, denunciado por LETICIA 
EUGENIA HERNÁNDEZ CHÁVEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta(11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 16 de junio de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4235.- Julio 6 y 15.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de mayo de dos mil 
veintiuno ordenó la radicación del Expediente Número 
00452/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAMÓN TÉLLEZ MONTES Y/O RAMÓN 
TELLES MONTES, denunciado por los C.C. MARÍA 
ESTELA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Y/O ESTELA GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ DE TÉLLEZ Y/O ESTELA GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ DE TELLES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los seis días del mes de mayo de 2021.-  DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4236.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de junio de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00600/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CAROLINA YÁÑEZ LAWTON y Sucesión 
Testamentaria a bienes de ROGELIO ALFONSO TAMAYO 
OROZCO, denunciado por los C.C. ROGELIO, ALFONSO, 
MARTHA ELIA, JORGE, MA. CONCEPCIÓN, AARÓN Y 
ENRIQUE de apellidos TAMAYO YÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 15 
de junio de 2021.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4237.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha 28 de mayo de 2021, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ ANTONIO 
ALONSO DZIB ECHAVARRÍA, MARÍA DEL CARMEN 
GUITIERREZ UZCANGA, denunciado por MANUEL 
ALONSO DZIB GUTIÉRREZ, MARIO ALBERTO DZIB 
GUTIÉRREZ, MARIO ANTONIO DZIB GUTIÉRREZ, 
MARTHA ALICIA DZIB GUTIÉRREZ bajo el Número 
00465/2021, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 11 de junio de 
2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. HUGO PEDRO 
GONZÁLEZ JUÁREZ.- Comisionado en funciones de 
Secretario de Acuerdo, LIC. CARLOS ARTURO BARRERA 
CRUZ, quienes firman de manera electrónica, con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4238.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DEL CARMEN 
DE LA GARZA RAMOS, denunciado por MARÍA ISABEL 
DE LA GARZA RAMOS, asignándosele el Número 
00832/2020, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 15 
de diciembre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4239.- Julio 6 y 15.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha , ordenó 
la radicación del Expediente Número 00080/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MILED KURI 
ZELLEK, quien falleció el 29 de septiembre de 2020, en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
Tampico, Tamaulipas denunciado por MONIR KURI 
VILLARREAL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 16 
de febrero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

4240.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 19 de febrero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00164/2021 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ELADIO JIMÉNEZ MUJICA, quien falleció el 20 
de septiembre del año 2016, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por JUAN ANTONIO JIMÉNEZ MALDONADO, 
TERESA DE JESÚS JIMÉNEZ MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 23 de abril 
de 2021.- DOY FE. 

C. Juez LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4241.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00546/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MIGUEL 
TORRES CARRANZA, quien falleció el seis de enero de 
dos mil veintiuno, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
los C.C. MIGUEL ÁNGEL TORRES GARCÍA, EDGAR 
MARTÍN TORRES GARRIDO, SERVANDA LETICIA 
GARRIDO BENÍTEZ, ZAZIL IRAIS TORRES GARRIDO, 
SUSANA TORRES HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 31 de 
mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4242.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 11 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00600/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JACINTO MUÑOZ SAAVEDRA, 
quien falleció el 12 de diciembre del año 2020 dos mil 
veinte, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por AURORA 
CAZARES CHÁVEZ. JACINTO, REYNA BELEM, MA. DE 
JESÚS Y JUAN DE DIOS de apellidos MUÑOZ CAZARES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 11 
de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4243.- Julio 6 y 15.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha once de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00602/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RICARDO LEONCIO 
VALDEZ VIGORITTO Y CELIA PONCE GUERRERO 
quienes fallecieron los días doce de marzo del año dos mil 
cinco y veintinueve de diciembre del año dos mil veinte en 
Tampico, Tamaulipas respectivamente, denunciado por 
EMA GRACIELA VALDEZ PONCE y JORGE ARTURO 
VALDEZ PONCE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 11 
de junio de 2021.- doy fe. 

C. Juez LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4244.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 11 once 
de junio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00603/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de a bienes de NIEVES 
HERNÁNDEZ ESCOBEDO, quien falleció el veintinueve de 
marzo de dos mil diecinueve en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por los C.C. ANTONIO 
HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, BLANCA ESTELA 
HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, JAIME HERNÁNDEZ DEL 
ÁNGEL, LEONEL HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, MARÍA 
ISELA HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, ROSALVA 
HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, VICENTE ENRIQUE 
HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 14 
de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO. C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4245.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diecisiete de 
junio del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00608/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto ROGELIA LÓPEZ 
TIJERINA, denunciado por ROSA ELENA FUENTES 
LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 16/06/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4246.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
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con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinte de 
noviembre del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 01046/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto ROSELIA NOYOLA 
REYES, denunciado por VERÓNICA HERNANDEZ 
NOYOLA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 16/06/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4247.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 16 de octubre 
de 2020, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01139/2019, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de PEDRO ÁNGELES PEREZ, denunciado por ADELA 
BELSAGUI BARBOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial Del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 29 de abril 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretario de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4248.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 07 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de abril del dos mil veintiuno, la 
Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00317/2021, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VALENTÍN ARISTEO 
HERNANDEZ GUZMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781 de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4249.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 17 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de junio del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00562/2021, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ESTER ELIZONDO PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4250.- Julio 6 y 15.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, el Expediente 
00696/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA LUISA SAUCEDA MARTÍNEZ, 
denunciado por ABEL GARCIA DELGADO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad. - DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4251.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de junio del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00696/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ELVA PÉREZ ALCORTA Y/O 
ELVA PÉREZ Y ENCARNACIÓN JUÁREZ NIETO Y/O J. 
ENCARNACIÓN JUÁREZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 21 de junio 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4252.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de mayo del 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 643/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ ERNESTO PIÑA 
VALDÉS, denunciado por BERNARDA GUZMÁN 
GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4253.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de junio del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 01867/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado 
por C. José Carlos Rivera Rivera, en contra de JOSÉ DE 
JESÚS SALDOVAL RUVALCABA, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en segunda almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 12 
número 622, del Fraccionamiento Vista Hermosa Sección 
Dos, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 123.25 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.25 M.L. con lote 
12, AL SUR: en 7.25 M.L. con calle 12, AL ORIENTE en 
17.00 M.L. con lote 32, AL PONIENTE: en 17.00 M.L. con 
lote 34.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 222749 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $659,000.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la Finca 
Hipotecada, la cantidad de $439,333.33 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL) con rebaja del veinte por ciento por 
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tratarse de Segunda Almoneda, es la cantidad de 
$351,466.67 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, A LAS ONCE HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en segunda almoneda mediante videoconferencia. 
Debiendo la parte actora, presentar el periódico oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencia mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: lic.mpalos@gmail.com; así como en su 
caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 
realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- En la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 

sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de junio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA. 

4254.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
junio del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
00852/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CONCEPCIÓN ALVIZU PEREZ, promovido por 
HORACIO ALEJANDRO CORDERO ALVIZO. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 10 de junio de 2021.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4255.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00172/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GABRIELA CARRIZALES HERNANDEZ, 
denunciado por KARLA CRISTAL DELGADO 
CARRIZALES, BERNARDO DELGADO RUBIO, ARELY 
GABRIELA DELGADO CARRIZALES, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que a partir 
de la última publicación del edicto; comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte y 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
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objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”. Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión,.- Es dado para su publicación a los nueve días 
del mes de junio de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4256.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Por medio del presente oficio, me permito hacer de su 
conocimiento que en fecha 17 (diecisiete) de junio de 2021 
(dos mil veintiuno), comparecieron ante mí los Ciudadanos 
EDGAR ORFELIO MARTÍNEZ QUINTANILLA, MARÍA 
ADELFA JUÁREZ PEÑA DE QUINTANILLA, ANALY 
MARTÍNEZ QUINTANILLA, FANNY Y MELISSA, ambas de 
apellidos SALAS QUINTANILLA, a fin de acogerse y 
someterse al Procedimiento de Jurisdicción Voluntaria en 
sede notarial, para tramitar el Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del de cujus, Don ORFELIO 
QUINTANILLA  GARZA; el cual, mediante acuerdo de 
fecha 18 (dieciocho) de junio siguiente, quedó radicado 
bajo el consecutivo J-032 (jota, guion, cero, treinta y dos), 
del índice de esta Notaría Pública número 188 (ciento 
ochenta y ocho), en esta ciudad. 

Ahora bien, tal y como se ordenó en dicho acuerdo, se 
solicita comedidamente a Usted, se sirvan publicar los 
Edictos a que se refiere el artículo 772 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas; esto es, 
por DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas, del cual es Usted 
responsable, y en uno de los de mayor circulación; 
convocándose a los presuntos acreedores y demás que se 
crean con derecho a la herencia, que no tengan el carácter 
de presuntos herederos, para que comparezcan a la 
presente sucesión a hacer valer sus derechos dentro del 
término de 15 (quince) días, contados a partir de la 

publicación del último edicto.- Lo anterior, para los efectos 
legales procedentes. 

ATENTAMENTE 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; 18 de junio de 2021.- 

Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO 
LARA PUENTE.- Rúbrica. 

4257.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (03) tres de junio de (2021) 
dos mil veintiuno, ordenó radicar el Expediente Número 
00011/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por ABRAHAM FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, a 
fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio 
de un bien inmueble ubicado en la esquina de las calles 
Manuel Doblado y Vicente Guerrero de la Zona Centro de 
ciudad de Ocampo, Tamaulipas, con superficie de 1,567.52 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 28.30 metros con Antonio 
García Castro (antes Vicente Hernández Vázquez) y en 
12.10 metros con propiedad de Barbarita Puente Montalvo 
(antes Vicente Hernández Vázquez); AL SUR en 40.40 
metros con calle Manuel Doblado; AL ESTE en 19.50 
metros con propiedad de José Matilde Muñiz González 
(antes Vicente Hernández Vázquez) y 19.30 metros con 
Atilano Domínguez Estrada (antes Vicente Hernández 
Vázquez) y; AL OESTE en 38.80 metros con calle Vicente 
Guerrero; controlado con la Clave Catastral 28-01-01-100-
006; ordenando la publicación del presente edicto por (03) 
TRES VECES consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, así como en los 
Estrados de éste Juzgado; Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, 
ambos con residencia en Ocampo, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 03 de junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA 
PAZ 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4266.- Julio 6, 15 y 27.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00188/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FERMÍN 
PONCE HERNÁNDEZ, quien falleció el 02 de agosto del 
año 2020 dos mil veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por REYNA RIVAS MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 27 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- 
Rúbrica. 

4387.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Licenciado MARTIN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00588/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a 
bienes de TEODORA SALAZAR PEREZ, denunciado por 
ABEL GUERRA SALAZAR, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, 31 de mayo de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4388.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince (15) de junio del año dos mil 

veintiuno (2021), el Ciudadano Licenciado Jesús López 

Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00643/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SAMUEL ARÉVALO 
GARZA, denunciado por la Ciudadana SILVIA CRISTEL 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por 
DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de junio del 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4389.- Julio 6 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARTHA LETICIA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres 
de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00244/2021, relativo al Divorcio 
Incausado, promovido por la JAVIER CORONADO 
REQUENA, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une 
así como la disolución del régimen de la Sociedad 
Conyugal. 

B.- Gastos y costas del presente basando mi demanda 
en los siguientes hechos Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 01 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4419.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GILDA MARÍA DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, 
GILDA MARÍA HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MARÍA 
HERNANDEZ DE GARCIA, GILDA MARÍA HERNANDEZ 
APPEDOLE DE GARCIA, GILDA MA. DOLORES 
HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MA. DOLORES 
HERNANDEZ DE GARCIA, GILDA MARÍA DOLORES 
HERNANDEZ APPEDOLE DE GARCIA, GILDA MA. 
DOLORES HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(12) doce de mayo del año dos mil veintiuno, ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00342/2020, 
relativo al Juicio Otorgamiento de Escritura, promovido por 
la C. MARÍA ARACELI ESTRADA MUÑOZ, en contra de la 
C.C. GILDA MARÍA DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, 
por lo que se procede a llevar a cabo el emplazamiento a la 
persona antes citada, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (20) del veinte de agosto de dos mil veinte, y con el 
cual da cuenta el Secretario de Acuerdos a la Titular del 
mismo.- DOY FE. 

En Ciudad Altamira, Tamaulipas, (25) veinticinco de 
agosto del año dos mil veinte (2020).- Con el escrito que 
antecede, documentos y copias simples exhibidas, téngase 
por presentada a la C. MARÍA ARACELI ESTRADA 
MUÑOZ, por su propio derecho y en representación del C. 
SAÚL TREVIÑO BRIONES demandando en la Vía 
Ordinaria Civil a la C. GILDA MARÍA DOLORES 
HERNANDEZ APPEDOLE, quien también utiliza los 
nombres de GILDA MA. DOLORES HERNANDEZ 
APPEDOLE, GILDA MARÍA HERNANDEZ APPEDOLE, 
GILDA MARÍA HERNANDEZ DE GARCIA, GILDA MARÍA 
HERNANDEZ APPEDOLE DE GARCIA, GILDA MA. 
DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MA. 
DOLORES HERNANDEZ DE GARCIA, GILDA MARÍA 
DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE DE GARCIA, GILDA 
MA. DOLORES HERNANDEZ con domicilio en calle 
Zapote número 208, de la colonia Águila, entre las calles 
Chairel y Naranjo, Código Postal 89230 en Tampico, 
Tamaulipas, de quien reclama las prestaciones marcadas 
en su ocurso.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Se admite la 
demanda en cuanto a derecho proceda.- Fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo.- 
Con las copias simples de la demanda, documentos 
exhibidos y copias simples debidamente requisitados por el 
secretario del Juzgado, córrase traslado y emplácese a la 
parte demandada en su domicilio señalado, haciéndosele 
saber que se le concede el término de (10) diez días 
hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se le hace saber al 
actuario adscrito a la central de actuarios de este Distrito 
Judicial, que si la parte demandada no fuere encontrada en 
su domicilio, le deberá dejar citatorio para hora fija, dentro 
de las horas hábiles del día siguiente, y en caso de que no 

espere, se le hará notificación por cédula. La cédula en 
estos casos se entregará a los parientes o domésticos del 
interesado, o a cualquier otra persona adulta que viva en la 
casa, después de que el notificador se haya cerciorado de 
que ahí tiene su domicilio la persona que debe ser citada, 
de todo lo cual asentará razón en la diligencia.- Así como la 
obligación que tiene de proporcionar a este Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico en su 
escrito de contestación de demanda conforme a lo 
establecido en el Acuerdo General 15/2020, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura en el Estado, 
específicamente en el punto Séptimo, en los numerales 13 
y 14 que a la letra se transcriben; ...“13. Para el caso de la 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón que estará dispuesto en la sede 
del Órgano Jurisdiccional.” “14.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.”- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tiene algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá 
en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin 
de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Se tiene como domicilio convencional de la parte actora, el 
que señala en el primer párrafo de su escrito de cuenta; Se 
autorizada al Licenciado Juan Ramón Montellano Mendoza 
y Marisela Curiel Bautista, titulo registrado ante la 
Secretaria General de Acuerdos del Supremo tribunal de 
justicia en el estado, en el número 4265, a fojas 96, de 
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fecha 21 de abril de 1997 y la segunda registro de fecha 
diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, bajo 
el número 6384, a fojas 221 vta.- De fecha seis de 
noviembre de dos mil ocho conforme a lo establecido por el 
artículo 68 BIS del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tamaulipas, quedando facultado “… para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir 
en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación 
de exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte 
sentencia o hacer promociones para evitar la consumación 
del término de caducidad por inactividad procesal y realizar 
cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero…”; Se autoriza a los 
demás que cita, para oír y recibir notificaciones, así como 
accesar al expediente; Se le autoriza el Acceso a los 
Medios Electrónicos, propiedad del Supremo Tribunal de 
Justicia en el estado, por medio del correo que se 
proporciona.- Por cuanto hace a la anotación marginal que 
solicita, se ordena girar atento oficio al Registro Público de 
la Propiedad del Estado a fin de proceda hacer la 
inscripción sobre el inmueble identificado con los números 
de registro Sección I, Número 4158, Legajo 85, de fecha 
23 de junio de 1961, de Tampico, Tamaulipas y régimen de 
condominio Sección I, Número 86703, Legajo 1735, de 
fecha catorce de julio de mil novecientos noventa y tres de 
Tampico, Tamaulipas y certificado de gravamen de la Finca 
37541 de Tampico, Tamaulipas de fecha 14 de agosto de 
2020, se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca 
dicha circunstancia y perjudique a cualquier tercero 
adquiriente.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
Expediente.- Notifíquese personalmente a personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y 
demás relativos al Código de Procedimientos Civiles, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- DOY FE.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

INSERTO: 
RAZÓN.- Por recibido escrito presentado en fecha siete 

de mayo de dos mil veintiuno, y con el cual da cuenta el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado, a la Titular del 
mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a (12) doce de mayo del año 
dos mil veintiuno.- Por presentada a la Licenciada Marisela 
Curiel Bautista, y visto el contexto de su escrito de cuenta, 
en virtud de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada C. GILDA MARÍA DOLORES HERNANDEZ 
APPEDOLE, quien también utiliza los nombres de GILDA 

MA. DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MARÍA 
HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MARÍA HERNANDEZ 
DE GARCIA, GILDA MARÍA HERNANDEZ APPEDOLE DE 
GARCIA, GILDA MA. DOLORES HERNANDEZ 
APPEDOLE, GILDA MA. DOLORES HERNANDEZ DE 
GARCIA, GILDA MARÍA DOLORES HERNANDEZ 
APPEDOLE DE GARCIA, GILDA MA. DOLORES 
HERNANDEZ, no fue ubicado, se ordena emplazar por 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial Del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este juzgado 
por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido. Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 02 de junio de 2021.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4420.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. REBECA LEE DE BALLESTEROS ALCALÁ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Estela Valdés Del Rosal, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quién 
actúa con los C.C. Licenciados Leticia Almaguer Rivas e 
Ildefonso Cepeda Compeán, Testigos de Asistencia que 
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autorizan y dan fe de lo actuado, por auto de fecha 
dieciséis de marzo del dos mil veintiuno, radico el 
Expediente Número 00148/2021, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ROSA MONTES TRUJILLO en contra 
de la C. REBECA LEE DE BALLESTEROS ALCALÁ Y DEL 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“A).- Declaración judicial en el sentido de que la 
operado en mi favor la figura jurídica de la prescripción 
adquisitiva de mala fe, (Usucapión) y como consecuencia y 
con apego a la ley del bien inmueble que se identifica 
como fracción de lote 5 y 6 de la manzana “G”, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas; la cual se encuentra 
ubicada en la calle Santiago, número 104, colonia 
Americana, de Tampico, Tamaulipas, mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
21.35 metros con fracción lote 5 y 6; AL SUR: 21.35 metros 
con lote 7; AL ESTE: 10:00 metros con calle Santiago; AL 
ESTE: 10.00 metros con lote 4, B).- Como lo dispone el 
artículo 620 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
para el Estado, y una vez que se declare procedente la 
acción intentada, en el sentido de que la suscrita me he 
convertido en la propietaria del inmueble en virtud de la 
figura jurídica de la prescripción positiva de mala fe, tal 
declaración de tenga como título de propiedad, 
mandándose protocolizar ante notario público y 
posteriormente se inscriba en el Instituto Registral y 
Catastral en el Estado de Tamaulipas.- C).- En caso de 
oposición, el pago de gastos y costas judiciales que origine 
el presente juicio, en todas y cada una de sus instancias 
legales en que se haya de litigar.” Y mediante auto de 
fecha diecisiete de mayo del dos mil veintiuno, toda vez 
que no fue posible su localización personal en su domicilio, 
por lo que se ordena emplazarlo por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de 
esta ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a la C. REBECA LEE DE 
BALLESTEROS ALCALÁ, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Encargada del 

Despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
LIC. LETICIA ALMAGUER RIVAS.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. ILDEFONSO CEPEDA COMPEÁN.- 
Rúbrica. 

4421.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A LA C. LAURA ALICIA GALVÁN GARZA. 
Por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil 

veintiuno, dictado por el C. Licenciado Carlos Gerardo 
Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte demandada del Juicio que 
fue radicado por auto de fecha catorce de abril del año dos 
mil veintiuno dio por radicado el Expediente Número 
345/2021, relativo al Juicio de Divorcio Incausado 
promovido por JUAN JOSÉ CARRIZALES RODRÍGUEZ en 
contra de LAURA ALICIA GALVÁN GARZA ordenándose 
citar a esta persona por medio del presente edicto por 
desconocerse su domicilio actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea emplazada a Juicio a la ciudadana 
LAURA ALICIA GALVÁN GARZA, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta (60) días 
contados a partir de la última publicación del edicto, para 
apersonarse en el presente Juicio de Divorcio si a sus 
intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado las copias del traslado del 
escrito de demanda inicial. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de mayo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4422.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

FRANCISCO JOSÉ RANGEL VARGAS. 
PRESENTE 

Por auto de fecha quince de noviembre del dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Agustín 
Bone Garza, entonces Secretario de Acuerdos, encargado 
del despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, radicó el Expediente Número 00390/2017, relativo 
al Juicio Oral Mercantil, promovido por GUADALUPE 
JAVIER ELIZONDO OROZCO en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado 
por el Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez con el 
mismo carácter de apoderado de la referida Institución de 
crédito, en contra de Usted, ordenándose el presente 
edicto, para su emplazamiento, notificándole además el 
siguiente acuerdo: 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, (25) veinticinco de 
septiembre del año dos mil veinte (2020).- Visto el escrito 
del Ciudadano Licenciado Daniel Alejandro Gómez 
Martínez, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, parte actora dentro del presente Juicio, y por 
cuanto a su solicitud, se le dice al compareciente, a fin de 
que se emplace a la parte demandada, insertase en el 
edicto de emplazamiento la prevención para los efectos 
legales correspondientes de los puntos 13 y 14 (trece y 
catorce) del resolutivo Séptimo del Acuerdo General en 
comento, los cuales a la letra dicen: "13.- Para el caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
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registrar los datos de número imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en la que deberá acudir para depositarla 
en el buzón que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional.."- 14.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la prestación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término• para la contestación de que se trate...", así 
como también conforme al punto resolutivo Quinto último 
párrafo del referido Acuerdo General 15/2020, se hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, los cuales deberán 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en ésta ciudad, fijándose de igual forma copia 
del mismo en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación y que queda 
a su disposición las copias del traslado en la Secretaría del 
Juzgado.- Lo anterior con apoyo legal en los artículos 2, 4, 
40, 67, 105 y 108 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana 
Licenciada Noemí Martínez Leija, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Al calce de dos Firmas Ilegibles 
Rubricadas. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio a 
FRANCISCO JOSÉ RANGEL VARGAS, haciéndoles saber 
que tiene el término de sesenta días a partir de la fecha de 
la última publicación para que presente su contestación, 
fijándose de igual forma copia del mismo en la Puerta del 
Juzgado y quedando a su disposición las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado.- En Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, siendo las diez horas del día 22 de enero de 
2021, la Secretaría hace constar y certifica que en éste día 
y hora señalados se procedió a fijar en los Estrados de 
éste Juzgado el presente edicto.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

4423.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LOS CC. 
PEDRO PARDO RAMÍREZ, RAÚL PARDO RAMÍREZ, 
ABEL PARDO RAMÍREZ, NATALIA PARDO RAMÍREZ, 
ANA PARDO RAMÍREZ E IRMA PARDO RAMÍREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil 
veintiuno dictado dentro del Expediente 00166/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO PARDO GRACIANO denunciado por VIRGINIA 
RAMÍREZ ALDACO, fundamento en el artículo 67 fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, la 
publicación del presente edicto, mismo que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en uno de los Periódicos 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, así 
como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose que para ocurrir a 
juicio, deberá dar cumplimiento al Acuerdo General 
12/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado: [... 13.- Para el caso de contestación de 
demanda el usuario deberá de ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación De Demandas” Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos.- Se precisa que el presente edicto 
es firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
punto quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por 
el Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría 
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Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de junio de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

4424.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ADALBERTO DURÁN FUENTES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente 00946/2020, 
relativo al Juicio Sobre Divorcio Necesario promovido por 
MARÍA HIRIACEMA ROMERO MEJÍA en contra de 
ADALBERTO DURÁN FUENTES, se ordenó con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, la publicación del 
presente edicto, mismo que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en uno de los Periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, quedando a disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose que para ocurrir a juicio, 
deberá dar cumplimiento al Acuerdo General 12/2020 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado: [... 13.- Para el caso de contestación de demanda 
el usuario deberá de ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre Registro de Contestación de Demandas”.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano Jurisdiccional. 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a este, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate...] 
Apercibido que en caso de no dar cumplimiento a lo 
anterior, es decir, señalar en el plazo señalado establecido 
para la contestación, cuenta de correo electrónico 
autorizada para los referidos medios electrónicos, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes acuerdos y resoluciones que contengan 
notificación personal, se le realicen por medio de estrados 
en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, como lo disponen los Puntos de Acuerdo Primero y 
Segundo del Acuerdo General 16/2020, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, surtiendo 
los mismos efectos para las notificaciones por cédulas 
precisadas en el diverso artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en la siguiente 
dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Dos Rubricas Ilegibles, de la C. Juez y de la 

Secretario de Acuerdos.- Se precisa que el presente edicto 
es firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
punto quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por 
el oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 08 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos,  LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA 

4425.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LOS CC. JUAN ANTONIO VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, 
ALFREDO VÁZQUEZ MARTÍNEZ,  
EDI VERÓNICA VÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y  
JOSÉ ALFREDO VÁZQUEZ GUTIÉRREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01093/2020, relativo al Juicio 
Sucesión Testamentaria a bienes de JUANA GUTIÉRREZ 
CHACÓN promovido por JESÚS ALEJANDRO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, en contra de se dictaron dos autos, los 
cuales literalmente dicen:- 

H. Matamoros, Tamaulipas, (31) treinta y uno de mayo 
de dos mil veintiuno (2021).- Por recibida la promoción 
electrónica presentada por la Licenciada Maricela Almanza 
Tafoya, persona autorizada en términos del numeral 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado, por el actor JESÚS ALEJANDRO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, con su escrito de cuenta y anexos que al 
mismo acompaña, agréguense a sus antecedentes dentro 
del Expediente Número 1093/2020, en razón de lo que 
solicita, por las razones que expone y toda vez que se 
ignora el domicilio de los C.C. JUAN ANTONIO VÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ, ALFREDO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, EDI 
VERÓNICA VÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y JOSÉ ALFREDO 
VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, es por lo que en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a este por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los Periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y se fijarán además en los Estrados del 
Juzgado y en atención al Acuerdo general 16/2020, de 
fecha (18) dieciocho de agosto de dos mil veinte (2020), 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, se realizarán en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado; lo anterior, atendiendo la 
contingencia sanitaria que se vive mundialmente por 
motivo del virus denominado Covid-19, en el entendido que 
la dirección web del Poder del Tribunal Electrónico es la 
siguiente: “https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”.- 
Haciéndole saber a los C.C. JUAN ANTONIO VÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ, ALFREDO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, EDI 
VERÓNICA VÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y JOSÉ ALFREDO 
VÁZQUEZ GUTIÉRREZ que deberá presentar su 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, quedando a disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado 
para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones, por lo que de conformidad con el Acuerdo 
General 15/2020 y su modificación emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado se le hace del 
conocimiento a la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, como lo son el 
acceso a las Promociones Digitalizadas y Acuerdos, para 
Presentar Promociones de manera electrónica dentro del 
presente expediente y las Notificaciones Personales 
Electrónicas, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con firma electrónica avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los 
Estrados de a través de dicha página electrónica, en caso 
de continuar con la contingencia sanitaria mencionada.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 
2, 4, 5, 40, 60, 66, 68, 105 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a los C.C. JUAN ANTONIO VÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ, ALFREDO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, EDI 
VERÓNICA VÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y JOSÉ ALFREDO 
VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, por medio de edicto que sea 
publicado en cédula por estrados publicada en el sitio web 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, y cúmplase.- 
Así lo acordó la Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Dalia Ivet Sáenz Saldaña, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; se 
autoriza, Firma Electrónicamente y da fe. Doy Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de junio de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

4426.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. RENE GARCIA TIJERINA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha mediante 

proveído de fecha dieciocho (18) de junio del presente año 
(2021), dictado dentro del Expediente Número 00140/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por ABELARDO 
HERRERA GUAJARDO Y KARLA MARGARITA 
NOLAZCO MONTOYA en contra de Usted, ordeno se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otros de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

A).- Se declare en Sentencia definitiva que por el 
tiempo transcurrido y las condiciones de la posesión, ha 
operado la usucapión en nuestro favor, así como a favor de 
nuestra menor hija, respecto de inmueble ubicado en calle 
Santa María número 309, de la colonia Jarachina Norte, en 
esta ciudad, cuyas medidas y colindancias más adelante 
se indicaran. 

B) Que la resolución que se dicte sirva de título de 
propiedad, remitiéndose copia certificada de la sentencia, 
al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, para que proceda a su inscripción 
correspondiente. 

C) El pago de gastos y costas que se originen con 
tramitación del presente Juicio. 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO. 

4427.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

BANCO CAPITALIZADOR DE MONTERREY, S.A. 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha ocho de abril del dos mil veintiuno, la 
Ciudadana Lic. Ma. Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00140/2021, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Prescripción Negativa y Cancelación de Hipoteca, 
promovido en su contra por LIBRADO TAVITAS VALLE, en 
el que se le reclama el cumplimiento de las siguientes 
conceptos: a).- Por medio de sentencia firme, se declare la 
prescripción negativa de toda acción legales que pudiera 
tener la parte demandada, respecto del contrato de mutuo 
con intereses y garantía hipotecaria, celebrado con el 
suscrito mediante Escritura Pública Número 1820 pasada 
ante la fe del Notario Público Número 53 de la ciudad de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, e inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad, hoy Instituto Registral y 
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Catastral del Estado de Tamaulipas; B).- En caso de 
oposición injustificada, se condene al pago de gastos y 
costas procesales que se ocasionen del presente 
procedimiento; C).- Como consecuencia de las 
declaraciones solicitadas en los puntos anteriores, se 
ordene la cancelación de la inscripción de hipoteca a favor 
del demandado, registrada ante el Instituto Registral Y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Sección 99, 
Número 16049, Legajo 316, de fecha 17 de febrero de 
1975. 

Mediante auto de fecha dieciocho de mayo del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada BANCO 
CAPITALIZADOR DE MONTERREY S.A., por conducto de 
su representante o apoderado legal, por medio de edictos, 
en virtud de desconocerse su domicilio, y en atención que 
mediante resolutivo Primero del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado, se 
reactivaron los plazos y términos procesales a través de la 
impartición de justicia mediante el Tribunal Electrónico 
como medida de prevención dado a la contingencia del 
Covid- 19, privilegiando los medios electrónicos y uso de 
herramientas tecnológicas. 

Por lo que se le requiere a la parte demandada, hacer 
uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de su 
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/, 
atento al resolutivo Vigésimo Cuarto del Acuerdo 15/2020. 

Y se le previene a la demandada, para que su escrito 
de contestación sea remitida en vía electrónica de 
conformidad con lo dispuesto en el considerando Séptimo 
puntos 13 y 14 del multicitado acuerdo plenario 15/2020.- 
Apercibido que en caso de no hacerlo, una vez concluido el 
referido plazo, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realicen por medio 
de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Con lo anterior publíquese el presente 
edicto por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la 
localidad y en Estrados del Juzgado, o vía electrónica en la 
sede que para tal efecto se designe en el Tribunal 
Electrónico, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas para traslado.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 
66, 67 Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa, a 28 de mayo de 2021.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
4428.- Julio 13, 14 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00594/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria denunciado por ARLETTE ELIZENDA 
RAGA CALZADA, a bienes de JULIO CESAR GARCIA 
LEDEZMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4495.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 15 de 
mayo del 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00615/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SALOME MANZANO 
NAVARRO, denunciado por ROSA MARÍA TRUJILLO 
GRANADOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 22 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4496.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintidós de junio del dos mil veintiuno ordenó la radicación 
del Expediente Número 00798/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de SEBASTIÁN 
GONZÁLEZ MOLINA, denunciado por CIRILO GONZÁLEZ 
CERDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
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en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4497.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés del mes de junio del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00800/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de FRANCISCO 
JAVIER MÉNDEZ FUENTES, denunciado por NEREYDA 
PATRICIA MÉNDEZ CAMACHO Y FERNANDO CESAR 
MÉNDEZ CAMACHO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4498.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00810/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de RUTH CRUZ 
LEAL, denunciado por ILIANA PAOLA LÓPEZ CRUZ, ILSE 
PAMELA LÓPEZ CRUZ, ROXANA MARIELA LÓPEZ 
CRUZ, RUTH MELISSA LÓPEZ CRUZ, HÉCTOR LÓPEZ 
ROSALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 25 de junio de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4499.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 15 de junio del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00654/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GREGORIA 
CORONADO RUIZ Y ROGELIO CÓRDOVA RÍOS, 
denunciado por HÉCTOR CÓRDOVA CORONADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 16 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4500.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. JOSÉ ENRIQUE CONTRERAS IZAGUIRRE 
Y XÓCHITL CONTRERAS IZAGUIRRE 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dieciocho de junio del año en curso, se ordenó 
notificar a los coherederos JOSÉ ENRIQUE CONTRERAS 
IZAGUIRRE Y XÓCHITL CONTRERAS IZAGUIRRE, la 
radicación del Expediente Número 00944/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
MONSERRATO IZAGUIRRE CANTÚ, denunciado por 
MARISELA GUADALUPE CONTRERAS IZAGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Previniéndose a los C.C. JOSÉ ENRIQUE 
CONTRERAS IZAGUIRRE Y XÓCHITL CONTRERAS 
IZAGUIRRE, a fin de que señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
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hacerlo, las subsecuentes, aún las personales, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado. 

Sirviendo como apoyo el siguiente criterio orientador: 
Juicio Sucesorio Intestamentario.- El emplazamiento de 

los coherederos debe hacerse de manera directa y 
personal y por edictos cuando se desconozca su existencia 
y domicilio (Legislación del Estado de Tamaulipas).- El 
artículo 787 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas obliga al denunciante de un 
Juicio Sucesorio Intestamentario a expresar en su 
demanda, el nombre y domicilio de los demás coherederos, 
también si se trata o no de mayores de edad, bajo pena de 
tenerla por no interpuesta en caso de ser omiso al 
respecto.- Por su parte, el diverso 788 del mismo 
ordenamiento establece que, una vez hecha la citada 
denuncia, el Juez tendrá por radicado el procedimiento de 
intestado y mandará publicar un edicto por UNA SOLA 
VEZ, tanto en el Periódico Oficial, como en el local de 
mayor circulación, en el cual convocará a los que se crean 
con derecho a heredar para que comparezcan a deducirlo 
dentro de los quince días, contados desde la fecha de 
publicación del edicto.- En esa medida, si de los preceptos 
mencionados, no se distingue la forma en que deben ser 
notificadas y emplazadas a Juicio las personas señaladas 
por el denunciante que conoce como probables herederos, 
resulta inconcuso que el Juez de la instancia, en 
salvaguarda de las garantías individuales consistentes en 
ser oído y vencido en Juicio, consagradas por los artículos 
14 y 16 constitucionales, debe acudir a la norma general 
prevista en el diverso numeral 67 del citado Código 
Procesal, que obliga a emplazar a juicio de manera directa 
y personal, a diferencia de la notificación por medio de 
edictos, que sólo debe reservarse para aquellas personas 
cuya existencia y domicilio se desconocen.- Ahora bien, 
respecto a la reanudación de labores dispuesta en el 
Acuerdo General 15 de fecha treinta de Julio del presente 
año, en especial al resolutivo Quinto y Séptimo punto 13 y 
14, se les previene en los términos de los puntos antes 
mencionados mismos que a la letra dicen: 13.- Para el 
caso de contestación de demandas, el usuario deberá de 
ingresar al Tribunal Electrónico en el aparatado de "Pre 
registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 
14. En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
generé para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá de acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza su 
término para la contestación de que se trate. 

Por último, se hace del conocimiento a los antes 
citados que el abogado que llegue a autorizar para que lo 
represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, es decir, proporcione a dicho Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico en su 
escrito de contestación, y en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 

notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 21 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ. 

4501.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00682/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDO 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, denunciado por MARTHA 
MURO PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 17 de junio de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4502.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00791/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCA 
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VICENCIO MANCHA, denunciado por LAURA ELENA, 
EMA SOLEDAD, RAQUEL AZUCENA Y CRISTIAN ANAY, 
todos de apellidos PEÑA VICENCIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 14 de octubre de 2020.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4503.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de mayo del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 523/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO FERRANT 
ECHAZARRETA, denunciando por los C.C. AQUILINA DEL 
ÁNGEL SAN MARTIN, RODOLFO FERRANT DEL 
ÁNGEL, MARTHA SILVIA FERRANT DEL ÁNGEL, 
ADELINA FERRANT DEL ÁNGEL, ALEJANDRO 
FERRANT DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 03 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL 

4504.- Julio 15.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de junio del año (2021) 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00602/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de INÉS MAR MAR, denunciado 
por OFELIA HERNANDEZ MAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho del mes de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL 

4505.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
MARTÍNEZ TORRES, denunciado por MA. DEL ROSARIO 
CAMACHO GALINDO, REBECA MARTÍNEZ CAMACHO Y 
ROSARIO MARTÍNEZ CAMACHO, asignándosele el 
Número 00549/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 09 de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4506.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de Ma. JUANA ACUÑA 
SANDOVAL, denunciado por TOMAS RAMÍREZ ACUÑA, 
asignándosele el Número 00590/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 22 de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4507.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 25 de febrero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00187/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LIBERTAD ORTIZ ARTEAGA, quien falleció el 
19 de mayo del 2019 dos mil diecinueve, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por SANDRA LUZ 
HERNÁNDEZ ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
31 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4508.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha -del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00509/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FELIPE NERI CAVAZOS MORALES, quien falleció el 26 
de noviembre del año 2020 en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas 
denunciado por BRENDA MARÍA CAVAZOS PEREZ, 
FELIPE NERI CAVAZOS PEREZ, KARLA CECILIA 
CAVAZOS PEREZ, REBECA ILIANA CAVAZOS PEREZ Y 
REBECA PEREZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
07 de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4509.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha diecisiete de junio 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00626/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RICARDO MARTÍNEZ VILLA 
Y LUCINDA ELVIRA TREVIÑO CANTÚ, quienes 
fallecieron diecisiete de marzo de 2008 dos mil ocho en 
ciudad Madero, Tamaulipas y el veintidós de mayo de 1996 
mil novecientos noventa y seis en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por el C. RICARDO MARTÍNEZ TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4510.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
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cumplimiento al auto de fecha 26 de abril del año en curso, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00423/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto JOSÉ CRUZ DURAN HERNANDEZ, 
denunciado por C. RROSALBA DURAN ROMO, SERGIO 
DURAN ROMO, ALEJANDRO DURAN ROMO, BRENDA 
DURAN ROMO, CATALINA ROMO GAMEZZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
07/05/2021 11:49:06 a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4511.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 15 de junio de 2021, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00626/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
SUSANA ÁVILA CAZARES, 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 21 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4512.- Julio 15.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(18) dieciocho del mes de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00540/2021 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
JOSÉ MARÍA DEL OLMO ABASCAL, denunciado por 
MATILDE ARACELY BLANCO CALDERON Y/O MATILDE 
ARACELY BLANCO DEL OLMO, JOSÉ WENCESLAO 
DEL OLMO BLANCO, JOSÉ MARÍA DEL OLMO BLANCO, 
MARCELA AMPARO DEL OLMO BLANCO Y MARÍA 
JOSEFINA DEL OLMO BLANCO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 17 de junio 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdo, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA 

4513.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha (22) veintidós 
del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente 00554/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de SIMONA 
CERVANTES TREJO denunciado por OSCAR DAVID 
LÓPEZ CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 22 de junio 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
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ALVIZO.- Secretario de Acuerdo, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA 

4514.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta de marzo del dos mil veintiuno 

la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00294/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ALICIA NICACIO 
LUNA, promovido por MARÍA ALICIA AGUILAR NICACIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de marzo de 2021 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4515.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de mayo del dos mil veintiuno, 

la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00431/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ LUIS RUEDA 
ARRAMBIDE, promovido por la C. ANGÉLICA 
RODRÍGUEZ TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de mayo de 2021 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4516.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha catorce de mayo del dos mil 

veintiuno el C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00461/2021, relativo a la Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de RUBÉN 

VALLADARES CASTILLO, promovido por ENEDELIA 
SÁNCHEZ MEDINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de mayo de 2021 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4517.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve (9) junio del dos mil veintiuno 

(2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00529/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de NICOLÁS PÁEZ MARTÍNEZ, 
promovido por la C. ANGELINA ALVARADO MÉNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de junio de 2021 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4518.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de Junio del dos mil veintiuno 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00532/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN SERNA 
RODRÍGUEZ, promovido por MARÍA ANTONIETA OLINDA 
GUAJARDO MONTOYA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de junio de 2021 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4519.- Julio 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintitrés (23) de junio del dos mil 

veintiuno (2021) el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00585/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA AMPARO MÉNDEZ 
SÁNCHEZ, promovido por RAMÓN SALAZAR 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de junio de 2021 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4520.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (24) veinticuatro de junio del dos mil 

veintiuno (2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00590/2021, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de RICARDO CRISTO 
TREVIÑO, promovido por SILVIA RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de junio de 2021 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4521.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de octubre del dos mil 

veinte, la C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00735/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
JAVIER SAUCEDO MÉNDEZ, promovido por MARÍA 
ESTELA CASTRO SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de octubre de 2020 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4522.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de mayo del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00521/2021, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOAQUÍN ANTONIO FLORES 
MONTAÑEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MA. BLASA URESTI LUGO. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4523.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil 
veintiuno la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00597/2021, Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ RAÚL CASTILLO 
ROSAS, ANA LAURA HERNANDEZ RICO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
RAÚL DEL ÁNGEL CASTILLO HERNANDEZ. 

ATENTAMENTE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA.- Rúbrica. 

4524.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00599/2021, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITO RAMÍREZ 
CALIXTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA DE LOURDES PEREZ SÁNCHEZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4525.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00601/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS ANTULIO 
ESCOBEDO FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4526.- Julio 15.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de junio del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00608/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIA 
MELGOZA AVALOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4527.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 13 de enero de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00028/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de GUADALUPE DE ANDA, promovido por 
ANTONIO RANGEL CONDE, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
riguroso dominio de la ciudadana DIANA LUISA 
VILLARREAL ROBLEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13/01/2021 04:22:35 p.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4528.- Julio 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 13 de enero de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00030/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA LUISA BARRONES, promovido por 
JESSICA BRIONES BARRONES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de enero del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4529.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 24 de Mayo de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00469/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ RAMÓN, 
denunciado por TERESITA DE JESÚS MENDOZA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de mayo del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4530.- Julio 15.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 07 de junio del 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00508/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN JUANES JAQUES Y 
MARÍA SANJUANA JUANES TORRES, promovido por las 
ciudadanas OFELIA TORRES LÓPEZ Y MATILDE 
MARGARITA JUANES TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de junio del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4531.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 10 de junio de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00522/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARIO ALBERTO GONZÁLEZ HERNANDEZ, 
denunciado por JOSÉ GUADALUPE GONZÁLEZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10/06/2021.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- 
Rúbrica. 

4532.- Julio 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0579/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la extinta LUCIA RAMOS 
HERNÁNDEZ, promovido por el Ciudadano RUBÉN 
ÁLVAREZ ROBLEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de junio de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4533.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha once 
de junio de dos mil veintiuno, el Expediente 00759/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA ADELA ZÚÑIGA ZAMARRIPA, denunciado por 
DINA MARISOL MONTOYA ZÚÑIGA, EDGAR EDUARDO 
MONTOYA ZÚÑIGA, OMAR BERNARDO MONTOYA 
ZÚÑIGA, ROCÍO DEL CARMEN MONTOYA ZÚÑIGA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4534.- Julio 15.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, el Expediente 
00808/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SABINO LEDEZMA ALANÍS, denunciado por 
SABINO ARNOLDO LEDEZMA MARTÍNEZ, MANUELA 
MARTÍNEZ VÁSQUEZ, JAIME LEDEZMA Y EDITH 
LEDEZMA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4535.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, el 
Expediente 00823/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMIRO NEVÁREZ GARCÍA, 
denunciado por MA. MAGDALENA COLLAZO VILLAREAL, 
RAMIRO NEVÁREZ COLLAZO, GABRIELA NEVÁREZ 
COLLAZO Y PERLA CARINA NEVÁREZ COLLAZO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4536.- Julio 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de junio del dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 0725/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de ANTONIO BAZÁN 
SERRATA, denunciado por las C.C. ORALIA RUVALCABA 
CÁRDENAS, MÓNICA BAZÁN RUVALCABA, Y 
ALEJANDRA ESTEFANÍA BAZÁN RUVALCABA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de junio de 2021.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

4537.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dieciséis de junio del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00764/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FILIBERTO CAUDILLO SALINAS, denunciado 
por DIANA BERENICE HERNANDEZ DÍAZ, ordenándose 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 22 de junio de 2021, Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4538.- Julio 15.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecisiete de junio del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00767/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OBDULIA PEREZ ZARATE, denunciado por 
FERNANDO OLVERA ESCOTO, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 18 junio del 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4539.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 27 de mayo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha Veintisiete de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00672/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO PEREZ 
OLIVARES, denunciado por NORMA ROMERO 
GUTIÉRREZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4540.- Julio 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de diciembre del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01152/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FAUSTO 
ALEJANDRE DUEÑEZ, denunciado por LUCIANO 
ALEJANDRE HERNANDEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, Y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

4541.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00680/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de J. GUADALUPE 
ALCOCER MARTÍNEZ, denunciado por los Ciudadanos 
JOSÉ ALCOCER LOZANO, MARÍA GUADALUPE 
ALCOCER LOZANO Y MA. DEL CARMEN LOZANO 
ÁLVAREZ, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de junio de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4542.- Julio 15.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinticinco de 
junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00406/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
NAVA ALVIZO, promovido por VÍCTOR HUGO 
CABRIALES FRANCO, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 28 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4543.- Julio 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
junio de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00380/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio (In)Testamentario a bienes de CESAR 
HUMBERTO GARCIA SERRANO, denunciado por MA. 
ANGÉLICA VELASCO HERRERA, JOSELYN 
GUADALUPE GARCIA VELASCO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de junio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4544.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (24) 
veinticuatro de junio de (2021), ordenó radicar el 
Expediente 00181/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO LARA VÁZQUEZ, 
denunciado por NOELIA LARA VÁZQUEZ, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4545.- Julio 15.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve 
de marzo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00255/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIO LÓPEZ 
PAZ, promovido por TOMASA LÓPEZ SALAZAR. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 06 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4546.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00434/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
MONCERRATO ALVARADO BELTRÁN promovido por 
HÉCTOR JOEL HINOJOSA CONDE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 02 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4547.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00436/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LOS 
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ÁNGELES SARMIENTO SÁNCHEZ, promovido por 
MANUEL ARELLANO CASTRO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 11 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4548.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00573/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NORMA LÓPEZ 
LOERA, BALDOMERO ESCANDÓN MARTÍNEZ, 
promovido por BALDOMERO ESCANDÓN LÓPEZ, EDNA 
EDITH ESCANDÓN LÓPEZ, LUIS EDUARDO 
ESCANDÓN LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 22 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4549.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 14 de junio de 2021. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
mediante el auto de fecha cuatro de mayo del dos mil 
veintiuno, ordeno la radicación del Expediente Número 
0170/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO CANTÚ MAYORGA Y MARÍA DEL 
SOCORRO CEPEDA MASCORRO, quienes tuvieron su 
último domicilio ubicado en calle Aquiles Serdán entre 3 y 
4, número 400 de la colonia Obrera de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, respectivamente. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 

convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN, Secretario de Acuerdos del área penal en 
funciones de lo Civil y familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

4550.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 00117/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO AGUILAR RAMÍREZ, denunciado por CELIA 
GONZÁLEZ ALEMÁN, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y por medio 
de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
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mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los veintiocho de 
abril de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4551.- Julio 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintidós de junio del dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 00186/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HORACIO AGAPITO EDGAR VILLEGAS, denunciado por 
GUILLERMO HORACIO EDGAR Y ENNIS, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia y por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a los 23 de junio de 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4551.- Julio 15.- 1v. 
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